

RES. 1766/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003075, Ent. N° 2298/16)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la firma Porto Seguros del Uruguay SA;


RESULTANDO: 1) que con fecha 31 de julio de 2014, se celebró audiencia conciliatoria entre la firma Porto Seguros del Uruguay SA (en subrogación de su asegurada Carla González) y el Ministerio de Defensa Nacional, en virtud del accidente acaecido entre el camión del Ejército mat. ENT 1168 y la camioneta Chevrolet S10 mat. QAB 3024; 
2) que en dicha audiencia, la empresa Porto Seguros del Uruguay SA reclamó la suma de $ 57.372,50, más reajustes e intereses;
3) que por Resolución Nº 68.184, de fecha 29 de abril de 2016, el Ministerio de Defensa Nacional autorizó a transar con la empresa Porto Seguros del Uruguay SA, en virtud del reclamo por subrogación realizado, en un monto de $ 50.000,00;


CONSIDERANDO: que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y ss del C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 50.000,00; y  

2) Ofíciese.
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